
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2024-00013-00 

Auto No. 607 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Corregida la demanda, en términos de los artículos 82, 487 y s.s. del C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. DECLARAR abierta y radicada en este Juzgado la SUCESIÓN INTESTADA del causante 

EPIFANIO IDROBO BENAVIDES, quien en vida se identificó con la cédula    No. 6.049.553 de Cali. 

2. Reconocer a MARIA DEL CARMEN CEPEDA DE IDROBO, identificada con C.C. No. 38.999.668 

en calidad de cónyuge supérstite del causante, a MARTHA CECILIA IDROBO CEPEDA, identificada 

con C.C No. 31.919.010 y ALEX ANDRÉS IDROBO CEPEDA, identificado con C.C No. 94.522.028 

en calidad de hijos del causante EPIFANIO IDROBO BENAVIDES, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda sucesoral a KEVIN DEVANI IDROBO JIMENEZ 

y TATIANA MARCELA IDROBO MOLINA, para los fines del artículo 492 del CGP, en armonía con 

el 1289 del C.C. 

4. EMPLAZAR mediante la inserción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en la sucesión del causante EPIFANIO IDROBO 

BENAVIDES. 

5. Infórmesele a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- la apertura de la presente 

sucesión, para que se haga parte. 

6. Líbrese oficio a la Tesorería Municipal de Santiago de Cali, informándole el trámite de este 

proceso, para efectos de su intervención si a ello hubiere lugar. 

7. Para la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos se procederá de acuerdo al artículo 

501 del CGP. 

8. Ordenase que, por secretaria, se incluya la presente sucesión en el registro Nacional de Procesos 

de Sucesión. (Acuerdo PSAA14-10118 de 2014). 

9. Para resolver sobre las medidas cautelares debe ajustarse la petición a las previstas para el 

proceso de sucesión. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:



Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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